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Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de febrero de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de marzo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda en la planta sexta de la casa núme-
ro 14 en la calle Pablo Zamarripa, sita en Bego-
ña-Bilbao, Vizcaya. Tiene como anejo 21, de los
situados en la planta alta séptima.

Valor: 24.000.000 de pesetas.

Dado en Bilbao (Vizcaya) a 7 de octubre
de 1999.—El Magistrado-Juez, Santos Puga
Gómez.—6.085.$

BILBAO

Edicto

Doña María Reyes Castresana García, Magistra-
da-Juez de Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 9 de Bilbao (Vizcaya),

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 18/1999, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra «Monody,
Sociedad Limitada», en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá; señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 17 de enero de 2000, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4750, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-

minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiera postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de la segunda el día 18 de febrero de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de marzo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte e la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el día
siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando los
sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Rústica.—Heredad denominada «Echeondo-Coso-
loa», en Arántzazu, de 3.144 metros cuadrados, sito
en la citada localidad, calle Celaya, número 16, de
1.941 metros cuadrados, con edificio industrial de
tres edificaciones. Finca 170 del Registro de la Pro-
piedad de Durango.

Valorada a efectos de subasta en 85.690.000
pesetas.

Dado en Bilbao a 28 de octubre de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Reyes Castresana Gar-
cía.—6.087.$

BILBAO

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 3 de Bilbao,

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado por
el Juez del Juzgado de Primera Instancia de Bilbao
(Vizcaya), en providencia de esta fecha, dictada en
la sección cuarta del juicio de quiebra 58/99 de
«Euskal Herriko Azpiestrukturak, Sociedad Anóni-
ma», por el presente se convoca a los acreedores
de la quebrada para que el día 25 de enero, a las
diez treinta horas, asistan a la Junta general de acree-
dores, para proceder al examen y reconocimiento
de créditos, la que tendrá lugar en la Sala de Vistas
número 18, sita en Barroeta Aldamar, número 10,
segunda planta. Se previene a los acreedores que
deberán presentar sus títulos de créditos al Síndico
de la quiebra, don José Ignacio González Hernán-
dez, antes del día 10 de enero, bajo apercibimiento
de ser considerado en mora, a los efectos del artículo
1.101 del Código de Comercio, de 1829.

Dado en Bilbao (Vizcaya) a 3 de noviembre
de 1999.—El Juez.—6.083.$

BLANES

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 3 de Blanes,

Hace saber: Que en méritos de lo acordado por
el ilustrísimo señor Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 3 de Blanes, en los
autos de hipotecario 123/98N, se ha observado que
en los edictos enviados el pasado día 1 de octubre,
para notificación de subastas, no aparece el nombre
de los titulares de las fincas embargadas 6.476,
6.478, 6.479, 6.480, 6.481 y 4.849, para lo cual
se expide éste como ampliatorio del otro, siendo

el señalamiento para la primera subasta el día 13
de diciembre de 1999, la segunda el día 12 de enero
de 2000, y la tercera el día 8 de febrero de 2000.

Titulares: «Centro 2.000, Sociedad Limitada», y
don Jaime Mayol Alcobendas.

Este edicto sirve de notificación en forma para
las personas interesadas.

Dado en Blanes a 15 de noviembre de 1999.—El
Juez.—La Secretaria.—6.243.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Doña Marta García Sipols, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 4 de Collado Villalba,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 182/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros de Navarra,
contra don Luis Palencia Pérez y doña María del
Carmen Naredo Camblor, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día 24 de enero de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 289000001801829, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año de
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de febrero de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de marzo
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los
sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.
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Bien que se saca a subasta

Urbana.—Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de San Lorenzo de El Escorial,
tomo 2.588, libro 107 de Alpedrete, folio 54,
finca 5.798.

Tipo de subasta: 20.083.000 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 20 de octubre de
1999.—La Juez, Marta García Sipols.—El Secreta-
rio.—6.286.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Doña Mónica Guerrero Fraile, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Collado Villal-
ba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 327/1998 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Vitoria, contra don Roberto Durán de la Fuente
y doña Inés Ortega Márquez, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 20 de enero del 2000, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», cuenta número 2866, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, pdorán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de febrero del 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 21 de marzo
del 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába-
dos.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o ficas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Finca 13.618, libro de Galapagar, folio 270, li-
bro 2.775. Urbana. Parcela número 14 en la que
se ha construido vivienda unifamiliar. Urbanización

«Marina de Parquelagos», término de Galapagar,
ubicada en parcela señalada como parque V de la
urbanización «Parquelagos», actual «Marina de Par-
quelagos», 14, con acceso avenida de Portugal. Tipo
de subasta: 43.865.000 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 15 de noviembre de
1999.—La Juez, Mónica Guerrero Fraile.—El Secre-
tario.—6.281.$

CÓRDOBA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 4 de Córdoba,

Por medio del presente, hace saber: Que en este
Juzgado se siguen autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 142/98, a instancias de «Banco Hipotecario
de España, Sociedad Anónima», representado por
la Procuradora doña Inmaculada de Miguel Vargas,
contra doña María del Carmen Roldán Oliva, en
reclamación de 5.437.075 pesetas, en los que se
ha acordado la venta en pública subasta, por término
de veinte días, de la siguiente finca:

Piso-vivienda número 2, situado en planta segun-
da, con acceso por el bloque o portal número 13,
del edificio denominado «Conjunto Residencial Aza-
hara V», que se compone de 15 bloques o portales,
señalados con los números 1 al 15, ambos inclusive.
Se halla inscritas en el Registro de la Propiedad
número 5 de Córdoba, al tomo 1.147, libro 292,
folio 133, finca número 19.356, inscripción primera.

Señalándose para que tenga lugar la misma el
día 12 de enero de 2000, a las diez horas, en la
sede de este Juzgado, sito en plaza de la Cons-
titución, sin número, Palacio de Justicia, primera
planta, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—A efectos de subasta, los interesados
tasaron la finca hipotecada por la cantidad de
5.387.500 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran dicho tipo.

Tercera.—Para poder tomar parte en la subasta,
los licitadores deberán consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal avenida del
Aeropuerto, sin número, número de cuenta 1439,
el 20 por 100 del mencionado tipo, acreditando
dicha consignación, al iniciarse aquélla, mediante
el correspondiente resguardo bancario.

Cuarta.—Se podrán hacer posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta y
hasta su celebración, debiendo depositar junto al
mismo, en la forma antedicha, el 20 por 100 del
tipo fijado.

Quinta.—Se podrán hacer posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero, verificándolo, en su
caso, mediante comparecencia ante este Juzgado
con asistencia del cesionario, quién deberá aceptarlo,
todo ello previo o simultáneamente al pago del resto
del precio del remate.

Sexta.—Se reservarán en depósito, a instancia del
acreedor, las consignaciones de los postores que
resultaren rematantes y que habiendo cubierto el
tipo de la subasta lo aceptaren, a fin de que si
el primer rematante no cumpliese la obligación de
pagar el resto pueda aprobarse el remate a favor
de los que le sigan por el orden de las respectivas
posturas.

Séptima.—La certificación registral se encontrará
de manifiesto en este Juzgado, a disposición de los
interesados en la subasta, quienes deberán confor-
marse con ellas sin que puedan exigir otras.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que resultare desierta la subas-
ta antedicha, se señala el día 14 de febrero de 2000,
a las diez horas, para que tenga lugar, en el mismo

sitio, una segunda subasta, con sujeción a las mismas
condiciones, excepto el tipo del remate que será
tan sólo el 75 por 100 del fijado para aquélla, por
lo que la consignación previa necesaria para poder
participar en la subasta se habrá de adecuar a dicho
tipo.

Asimismo, y para el caso de que igualmente en
esta segunda subasta resultara desierto el remate,
se señala una tercera subasta, que se celebrará en
el mismo sitio y en las mismas condiciones, pero
ésta sin sujeción a tipo, el día 14 de marzo de 2000,
a las diez horas, debiendo, no obstante, los inte-
resados en participar en la misma efectuar la con-
signación previa establecida para la segunda subasta.

La publicación del presente edicto servirá de noti-
ficación a la demandada del acuerdo adoptado y
de las fechas señaladas, a los efectos establecidos
por el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en el supuesto de que no se pueda efectuar
dicha notificación en la forma ordinaria.

Asimismo, caso de no poderse celebrar cualquiera
de las subastas acordadas en el día para ello señalado
por causa de fuerza mayor, se entenderá convocada
para el siguiente día hábil, a la misma hora.

Dado en Córdoba a 17 de noviembre de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—6.342.$

COSLADA

Edicto

Don Adolfo Carretero Sánchez, Magistrado-Juez de
Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Coslada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 257/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra «Mongestion, Sociedad Limitada»
e «Instalaciones, Mantenimiento, Servicio y Apli-
cación, Sociedad Limitada», en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 11 de enero de 2000, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2692, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de febrero de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.


